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OBIGIk?AI,: INGLES 

Cuadragósimo sexto peráodo de rosioims 
QUINTA CmdISION 
Tema 107 del prograna 

PROYECTO DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIRJIO 1992-1993 

1. Es EU cuadraq¿rho quinto petísdo tle rseufones, In Nmmblea General 
eraab 16 cuestib Be 108 servicios de traducción e fnterpretacfón en todo6 
los PdPomas oficiales en la Codafóo Económica para Afrfca (CEPA) y aprob6 la 
seccfón II de la remolucfón 45/248 El, de 21 de dfcfembre de 1990, sobre el 
tema,porla quet 

"1. m ante las dificultades que erperimata 
la Comisfdn Económica para Africa, especialmente en el sector de 
setv9cior de confarencfaso 

2. && el Secretario General que adopte medida8 para revítalisar 
un prograam ¿b capacftecfón de traductores-redactoreo Be actas reeumfdm 
en todos los fdiomar oflcfalerr de la Comfsióa Ecm6dca pata Africa y 
que infame a la &amblea General en su cuadragésimo 8etto período 
'de se8fmuw. pot conducto de le Comfsión Consult$wa 80 Asuntos 
AUminirtratfvoa y de PZctWFUM3tO , acerca de las provfbencfas que haya 
tomadol 

3. pide &#j&&& al Secretario Gemeral que procure que la calibd 
& $;&& yr-TB A- --sLLLa-alr 1-m yo CzIypIIILYCI"ae "W" rrm~w*--r - -~- -- ----tb*- - Ir Ap +rbBg ~'~r@nmm 
allálogos de capacitaci6n de las lacfioaes Unidas y que deaplieque los 
mayores esfuerzos para utflisar los locales y los servicios de expertos 
de la regbóao 
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4. w al Secretario General a que adopte medidn apropiadas 
para garentiaar la contratacidn ipwdiata de los candidat?r que, tras 
lmber termfaado su capacitación, hayarr aprobado el concureo de 
traducv3rea-redactores 40 acta8 ro8widaar 

5. 
. 

Pfda al Secretario General que en el proyecto de 
prO8upue8tO por programa6 para el bienio X992-1993 formule propuestas 
para mejorar los 8erViCiOs de COnferencia8 en la Comf8ión EConÓmiCa 
para Africf-, incluida la posibilidad de contrater personal Permezwate de 
interprstacPów 

6. I)ecfde examinar nuevamente Pa cuestión de los servicio8 de 
conferencias en Pa Comioión Económica para Africa en 8u cuadragésimo 
sexto periodo de 8elioZIB8, en ei contexto del proyecto de presupuesto 
per programas para el bienio 1992-1993." 

2. g,a preeente nOta, preparada en respuesta a e8a resoluci&x, ee refiere 
~ucesivameate a 108 servicio8 de traducción, lo8 servicios de interpretación y 
otras cuestione8 relativa8 a lob servicio8 de confereucia8. 

1. SERVICIOS DE TRADUCCIOB 

3. ~0 UPEI aeta presentada por el Secretario General a la Asamblea General en 
eu cu&ragéeimo guinto período de 8eai0nes WC.5/45/26) m indicaba, entre 
Otra co8a#, gue uno de los prinCfp8letB Ob8thIlOm para prestar SentiCiOS de 
traducción 618 buena celidad en la CEPA era la elevada tasa de vacante8 de eso8 
8OlViCfO8. Actualmente, 8e llenan los pUe8tO8 de traductores recurriendo 8 
una lf8ta de CaPdi&tOS qW haySa aprobad0 u11 COICUr80 OP UU0 & 108 fdfOllUS8 

oficialarr de lea Haciones Unidas. Loa concura 8e organisan cuanbo lo 
justifica el númaro de vaC%& y el námero de caudidatos disponibles que 
figuran eu 3a lista ee un momento determinado. Loa caudidatos aprobados son 
~signmlo8 para llenar vacantes en todos 108 lugater de de8tiUo de las laciones 
Unidam. Iian aurg0do algunas dfficultades para llenar lOS puesto8 vacante8 de 
la CEPA. A fin & tiiVi%t tale8 d~fiCUltBde8, Ie adoptaron varias mdida8, 
iuclusive 1s contratación de candidato8 procebnte8 8s los países de la región 
de la CEPA. Como conbecuencia. al 31 de agooto de 1991 la tasa de vacante8 en 
la Dependencia de Se#iCfO8 de Ttadur;ciÓn do la CEPA era del 330, frente 
al 410 en 1990 y el 47% en 1989. Melaá8, tMbi6n había aumentado el nhnero 
total de furncfonarlo8 de0 cuadro orgáufco de la Dependencfe mediante la 
asignación provisional de ttaductores de otros lugares 09 dertino. 

4. Con el propó8ito de enc!OYAtrar ama solución más duradera a 1061 problema8 
de 758 6orvícios de traduaaióo eu la CEPA,'te propone que 80 restablerpca un 
prciyrama de capacitacf¿n de traductoror que ae a8iguarían principalmente a la 
--- 
CEPA. Ei programa 80 organiaaria 8ohre una ba8e contractual con instituciones 
africanaa de capacitación. Se ofrecetís capacitación 8 cinco persona8 el año 
para cada uno de los tres idio8m8 oficialos.de la CEPA, vale decir, Arebe, 
francés d inglés. E31 programa de estudios SbarCaría UU eríodo de nueve IIMSaS 
y se otientaria hacia el aptendisaje CorPcreto de técnica8 de 
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traducción y terminologia de las daciones Uuidas ó fin da pereftit a los 
partici)wntt?a aprobar el concurso de 3a6 Yaciones Unidas para 
traductores-redactoroa de actas rew.uTG0zs. 

5. Se está roal$osndo un estudio de las iustituciones de los países africanos 
donde se fonns a traductores en los idfomss hrabe, fraucés l fnglés, con el 
objeto de seleccionar aquellas que convengan para el programa de capacitación. 
A fin de 1991, se habría elegido por lo menos 61 tres inst~tucioaes. 

6. Se eleg$ría 8 loa participantes OP al programa entre la8 personas que 
contaran con un título 0 constamia equivalente de una unfversidad 0 
inetitucJóa análoga y reunierau la8 misaas cond$c$ones qu8 so exfgen a los 
candidatos al concurso de las Baciones Unidas para traductores-redactoras de 
ectas resumidas. 

7. A princ$p$or de cada eh 80 divulgaría ampliaubente en la prensa u otro8 
medios aprop$adGs la posibilidad de participar en el programar en los Estado8 
miembros de 18 CBPA y en otros países o centros donde e8tudien 0 trsb8jOn 
nacio;lalea africanos que se especialiceo en idiomss o traducción. So 
entrevfetaría a 108 candidatos y 88 efectuarían 108 trámites de preselección y 
la8 pruebas de aptftud a fin de completar la oeleccfón d.8 candidato8 durante 
el primer semestre. El curso da capacitscfón corssusaría en 8eptiembte y 
continuaria hasta siayo del a80 siquiente. Al tetminat el curso, los passntea 
88 presentarían al concurso mundial ordinario para traductoree-redactores de 
actas tesumid88. Los candidatos qw aprobasen el concurso tendríau que 
desempeñar su6 funcionara en la CBPA por un p-mío& iniCia1 específicos 

8. Loa gastos relacionados con esto programs abarc8.n pagos a las 
instituciones por la instrucción , l atipsn0ia8 a los pasaates y gastos de 
viaje entre 01 país da orfgen y el paás donda so encuentre la institución 
seleccionada. Las nece8fdsdas estimsdas, a valore8 de 1991, 8on la8 
sigufentesr 

al Gastos de viaje: 2.900 dólares por paeaate, e8 ticir, 
43.500 dólares tuwales; 

b) Estipendiosa P.700 dólares por persona al sta& OS decir 
229.586 dólares anuslest 

cl Pagos a las institucionss por la fnstruccfónt 5.500 tlólares por 
ahmno, es decir, 82,560 0ÓPares anuales. 

9. Estas estimaciws re han ut$l$sado 8~s el proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio 1992-1993. qw incluyo , en la sección 23, Comisión 
Económica para Africa, crédito8 de 710.700 86lag:os para revitaliaar el 
progrEkü&% de oüpã~;tü.si& Gü tzzu&i~t+r,-ó ez 1= CE?& 

10. El programa de capacitación se infciaría en 1992, según ía8 pauta6 
esbo8a088 snteriormsnte. Es poafble que surjan gastos adicionales 
relacionados con el proceso de 8eleccPÓa de loa catddatos, vale decir, gastos 
de viaje y dietas para 108 candidatos que deban ttasladaree de sus países de 
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origen a Mdis Abeba para las l ntreviataa y pruebas. En tal caso, 0808 gastos 
YO abrorberh en lo posible eu el presupuesto geueral del programa de 
capacitación para 1992-1993. 

II. SERVICIOS DE IHTEE@RET&IOpI 

ll. Ro su nota sobre el team a la Assaiblea General OB el cuadragésimo quinto 
per&& & sesiones (AIC.5/45/26), el Secretario Genrrxl propuso a la Asamblea 
General que, teniendo en cwmta la distribución de la6 reunioBe8 y conferencias 
que raquieron éervicios da interpretación durante el ak, la CEPA siguimra 
rocurriondo a 106 servicios de iatérpret66 iadepelldientes. se ba examiB6do 
nuevamente la cuestión de e6tablecer un equipo p6rmane nte de intírpretes en 
función del costo para la Orgaaisación y de 6u eficacia ea cuaBt0 a la 
atención de la6 nececid6d6s de la CEPA. Se calcula que l*- prortación 
iniatorruepida de servicios requeriría de tres iatérpretob (un puesto de P4 y 
dos puorrtos d6 P-3) para cada uso de los tres idioma6 oficial06 de la CEPA 
(br6&8. frapcéa e inglis). &6 gastos anuales d6 tres puertos de P-l y sois 
pue6tos de P-3 ascendsríaa a 680.300 dÓhr06, a valores de 1991. Adecaá6, OB 

el presupuesto para los servicios d6 fntorpretacióa habría que tener ea cuenta 
la necesid6d de contratar a intérpretes independioato6 durante los períodos 
del año de mayor volumm d6 trabsjo. Por ejemplo, suelen requerirse már 
intérprete6 durante el período anterior a la Conferencia de Mini6tro6 de 
la CEPA. La6 necosida&s 68 calculan en 150.000 dólares, con lo que los 
gastos totales de interpretación serían de aprox ímadawnte 800.000 dólares. 
Frente 0) 0110, oa la contratación de intérpretes hde~enbiontos se ga6taron 
488.500 dólarea en 1988, 494.100 dólar08 ea 1989 y 405.100 dólares en 1990. 
kimismo, cabs señalar que la utilización de intérprete8 indopoBdioBte8 
parmite a 16 CEPA flexibilidad en la programación de rouuiomes de acuemlo con 
la6 necesid6des cambiaates de la región. En coa8ecuencia. be recomion86 quo 
6e mmtenga 01 6istema actual de coatratar a intérpretom iaUep6Bdioatea p&ra 
pro6tar reuvicio6 en la6 reurriones y conferencias de le CEPA. Ro obstante, la 
cuestióB 6eguhá 0n erssen. 

III. OTRAS CDESTIORES RELATIVAS )L EOS SERVICIOS DB COMPE~CIA$ 

12. So ha realizado UD sxsmen de la SocciÓn de Servicios de Coafeteneias do 
la CePA en 8u totalidad a fiB de determinar Si 60 CwBta coa el pOt6OBal p 16 
capacidsd tecnoPógica pare atender la6 neceoidad68 actuslor y futur86 de la 
Coabisión en materia de servicios de conforoncia6. 

13. Se s66lisó la plastilla sobre la base ds las 06t6dí6tiW6 relativas al 
volrrrnen de trabajo correspondientes al período 1986-1990. Al parocerr es 
suficiente el nhmsro de puestos de vaductoro6 , que comproade 16 puerto6 del 
mumdhwn APRZmaan Ei, dre- -9 _--_ --rJ? --*-- a-m.-.---.-- ----- "-=--WV e vmuyL~Y* CIC ci -Y *-"CT*" va1aaõ uc)I~cAmPcaee respecto 
de la planificación do teuoiones y conferencias , 01 CWlQliBieBtO de 90-s y 
la calidad y preparación oportuna 8s la documentación. Te106 problemas so 
debos ea patt6 a que no se haz previsto las fwxionss de edic2óa. La 
pl~%zificacióB y o -~snizaciÓn eficaces de las reuniones de 16 CRP& os 
imprescindible. ~0 Conferencia de Ministros do la CEPA tiene 6ctwlmoBto 

26 conferencias y comité8 subregionslea y sectoriales subsidiarioo, que a su 
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vas cuentan cou vario8 órganos de sxpertos 0 fntergubernamsntalas 
8UbUfdiatdOS. Todos 0808 Órganos celebran reuniones anuales o bfeusles, 
algusas veces fuera de la sede de la CEPA. Se propous ancomendar, a partir 
de1 1' de enero ds 1992, las funciones de planificación de la Sección de 
Servicios de Conferencias de la CEPA a un funcionario ds la categoría P-5. 
EJ pueoto so redistribuiría ds la oecretaría de la CEPA. como so indica en el 
proyecto Be presupuesto por programas para el bf8ufo 19924993. 

14. Se propona tambión establecer una Dependencia %e Edición en la misma 

Sección dm Servicios de Conferencias. El funcionario de categoría P-5 
mencionado auteriormente se encargaría de la rupervisión ds la DepePdencia. 
que incluiría dos puestos de editor, uno de la categoría P-4 J uno de la 
categorí4 P-2. Se propose que 01 puesto de P-4 86 l stsblesca a partir del 
1. de enero ds 1992 coxo puesto xuevo. El puesto de P-2 as radistribuiría %e 
la secretaría de la CEPA. Tales propuestas figuran en la sección 23 801 
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1992-1993, 

15. Por lo que respecta a la capacidad tecuoldgica de la CEPA para prestar 
106 servfcios de conferencia6 necesarios, el sxsmen ha Pxdfcado que es precfso 
sustituir el equipo de reproducción anticuado y mejorar el axbieaate de la 
Depsndencia de Lteproduccfón. Se ha becho frente a talos cuestionss l n el 
contexto de la ejecución del proyecto de autoxatfsacióo ds la CEPA en 1991. 
Para finea de 1991, todos Pos textos orfgiualss de documentos y publicaciones 
ae proceclarán en mfcrocomputadora6 , con lo que se elimfnará la necesidad 
de mecanografiar 106 texto6 dos veces y aumentará la calfdad y preparación 
oportuna de la documentación. La presentación gráfica tsmbf6a se efectuar& 
en microconqutadoras (edicib electrbfca). Conjuntamente con la 
computadorimacfón de la Sección de Servicios de Conferencia6 de la CEPA se 
están modernisando 106 wervfc9os %e reproducción mediante Ia instalación de 
equipo sm%erno. Este plsn, destinado a mejorar la calidad y facilftar la 
presentacfón oportuna %e los &ocumentos y publicacfones %s la CEPA, se pondrá 
plenamsnte 6n marcha para ffnes de 1991. Los fondos conexos so han aprobado 
en el contexto de las estiraaciones revisadas para 19904991. 

16. La trsrmfnacfón prevista de la construcción del nuevo centro de 
conferencias de la CEPA aumentará, como se habfs calculado, el número de 
reuniones y conferencias que se celebren en Addis Abeba y la demuda conexa 
de rservicfos de conferencias. Se mantendrán en examen las necesidades de 
servfafoa de conferencias de la CEPA, iacluaive la posObPlidad de establecer 
una dependencia permanente de fnterpretacfón en la CEPA, a la lus de le 
demanda general de tale6 servicios y de la construccfón del nuevo centro de 
conferencfas de A%dfs Abeba. 


